
Afe. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Paso a despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo que adelantó el Banco 

Popular contra Jorge Enrique Martínez Mora para resolver respecto a 

solicitud de cesión de crédito.  Es de anotar que dicho expediente se 

encuentra terminado por desistimiento tácito. (Auto del 09 de agosto de 

2022.)  

 

Villamaría, Caldas, 07 de diciembre de 2022 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2015-00274-00 

Auto: 1956 

 

Visto lo informado por la Secretaría, no se le imprime trámite alguno al 

memorial de “cesión de crédito allegado a este proceso ejecutivo que 

adelantó el Banco Popular contra Jorge Enrique Martínez Mora; lo anterior 

toda vez que el mismo se encuentra archivado en forma definitiva, pues 

por auto del 09 de agosto del año en curso se decretó su terminación por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                   JUEZ 
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